
 
 
 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS INDIVIDUALES 

Al 31 de diciembre de 2015  (Expresados en Dólares de E.U.A.) 

1. Información general  
FAHIM C. A. (en adelante “La Compañía”); está constituida en Ecuador y su actividad 
principal es la asesoría y servicios contables y tributarios. El domicilio principal de la 
Compañía se encuentra en el Barrio Santa Prisca, en la Manuel Larrea y Santa Prisca, 
Edificio Coneisa, séptimo piso, oficina 743, Quito – Ecuador.  
Los estados financieros individuales no consolidados de FAHIM C. A., para el período 
terminado al 31 de diciembre de 2015, fueron aprobados y autorizados por la 
administración para su emisión el 11 de marzo de 2016.  

2.  Bases de presentación  
Declaración de cumplimiento:  
Los estados financieros adjuntos y sus notas son responsabilidad de la administración de 
la Compañía y han sido preparados de acuerdo con las Normas Internacionales de 
Información Financiera (en adelante “NIIF”), emitidas por la International Accounting 
Standards Board (en adelante “IASB”), vigentes al 31 de diciembre de 2015.  
 
Base de medición  
Los presentes estados financieros han sido preparados en base al costo histórico, excepto 
por las obligaciones por beneficios a empleados largo plazo que son valorizadas en base a 
métodos actuariales y el activo mantenido para la venta medido a valor razonable (Véase 
Nota 3), a partir de los registros de contabilidad mantenidos por la Compañía. Los estados 
financieros se presentan en Dólares de E.U.A., el Dólar de E.U.A es la moneda de curso 
legal en Ecuador y moneda funcional de presentación de la Compañía.  
 

3.  Políticas contables significativas  
A continuación, se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación 
de estos estados financieros:  

a.  Estados financieros individuales Los estados financieros individuales no 
consolidados de FAHIM C. A. de acuerdo a lo establecido en la Norma de 
Contabilidad Internacional (NIC) 27 Estados Financieros Consolidados y 
Separados. Adicionalmente, se emiten estados financieros consolidados de FAHIM 
C. A.  

b. Efectivo en caja y bancos Incluye aquellos activos financieros líquidos y depósitos 
que se puedan transformar rápidamente en efectivo en un plazo inferior a tres 
meses. Dichas cuentas no están sujetas a un riesgo significativo de cambios en su 
valor.  

c. Instrumentos financieros  
 
Activos financieros. Cuentas por cobrar terceros, cuentas por cobrar a partes 
relacionadas y cuentas por cobrar financieras.  
Son reconocidos inicialmente a su valor razonable más los costos directos atribuidos 
a la transacción, posteriormente se miden al costo amortizado, utilizando el método 



 
 
 

de la tasa de interés efectiva menos cualquier deterioro del valor. La amortización 
de la tasa de interés efectiva se reconoce como ingreso financiero en el estado de 
resultados. El deterioro del valor de las cuentas por cobrar se constituye en función 
de un análisis de la probabilidad de recuperación de las cuentas por cobrar. Las 
cuentas por cobrar son activos financieros no derivados con pagos fijos o 
determinables que no cotizan en un mercado activo. Se clasifican en activos 
corrientes, excepto los vencimientos superiores a 12 meses desde la fecha del estado 
de situación financiera, que se clasifican como activos no corrientes.  
 
Pasivos financieros. Acreedores comerciales y otras cuentas por pagar, cuentas 
por pagar a partes relacionadas y obligaciones financieras. 
Representan pasivos financieros que se reconocen inicialmente a su valor razonable, 
neto de los costos de la transacción incurridos. Estos se registran subsecuentemente 
a su costo amortizado usando el método de interés efectivo. Las obligaciones 
financieras y otros pasivos se clasifican como pasivo corriente a menos que la 
Compañía tenga derecho incondicional de diferir el pago de la obligación por lo 
menos 12 meses después de la fecha del estado de situación financiera. Valor 
razonable de los instrumentos financieros. La Compañía mide sus instrumentos 
financieros al valor razonable en cada fecha del estado de situación financiera. 
Asimismo, el valor razonable de los instrumentos financieros es revelado en la Nota 
27. El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o que se 
pagaría al transferir un pasivo en una transacción ordenada entre participantes de 
un mercado a la fecha de medición. La medición al valor razonable se basa en el 
supuesto de que la transacción para vender el activo o transferir el pasivo tiene 
lugar, ya sea:  

 En el mercado principal para el activo o pasivo, o  
 En ausencia de un mercado principal, en el mercado más ventajoso para el 

activo o pasivo.  

El mercado principal o más ventajoso debe ser accesible por la Compañía. El valor razonable de un 
activo o pasivo se mide utilizando los supuestos que los participantes en el mercado usarían al 
ponerle valor al activo o pasivo, asumiendo que los participantes en el mercado actúan en su mejor 
interés económico. La medición del valor razonable de activos no financieros toma en 
consideración la capacidad de un participante en el mercado para generar beneficios económicos 
mediante el mayor y mejor uso del activo o vendiéndolo a otro participante en el mercado que 
usaría el activo de la mejor manera posible.  

La Compañía utiliza técnicas de valuación que son apropiadas en las circunstancias y por las cuales 
tiene suficiente información disponible para medir al valor razonable, maximizando el uso de 
datos observables relevantes y minimizando el uso de datos no observables. Todos los activos y 
pasivos por los cuales se determinan o revelan valores razonables en los estados financieros son 
clasificados dentro de la jerarquía de valor razonable, descrita a continuación, en base al nivel más 
bajo de los datos usados que sean significativos para la medición al valor razonable como un todo:  



 
 
 

 Nivel 1 - Precios cotizados (no ajustados) en mercados activos para activos o pasivos 
idénticos.  

 Nivel 2 - Técnicas de valuación por las cuales el nivel más bajo de información que es 
significativo para la medición al valor razonable es directa o indirectamente observable. 

 Nivel 3 - Técnicas de valuación por las cuales el nivel más bajo de información que es 
significativo para la medición al valor razonable no es observable.  

Para los activos y pasivos que son reconocidos al valor razonable en los estados financieros sobre 
una base recurrente, la Compañía determina si se han producido transferencias entre los diferentes 
niveles dentro de la jerarquía mediante la revisión de la categorización al final de cada período de 
reporte. La gerencia de la Compañía determina las políticas y procedimientos para mediciones al 
valor razonable recurrentes y no recurrentes. A cada fecha de reporte, la gerencia analiza los 
movimientos en los valores de los activos y pasivos que deben ser valorizados de acuerdo con las 
políticas contables de la Compañía. Para propósitos de las revelaciones de valor razonable, la 
Compañía ha determinado las clases de activos y pasivos sobre la base de su naturaleza, 
características y riesgos y el nivel de la jerarquía de valor razonable tal como se explicó 
anteriormente.  

d. Propiedad, planta y equipo  
 
Los inmuebles están registrados a costo asignado por revaluación y la planta y 
equipo es registrada al costo menos la depreciación acumulada y el importe 
acumulado de la pérdida de deterioro de valor (de aplicar). El costo de la propiedad, 
planta y equipo comprende su precio de adquisición más todos los costos 
directamente relacionados con la ubicación del activo, su puesta en condiciones de 
funcionamiento según lo previsto por la administración. Los gastos de reparaciones 
y mantenimientos se imputan a los resultados en el período en que se producen. 
Los repuestos estratégicos de maquinarias no son depreciados, y con frecuencia 
anual se realiza un análisis por deterioro de los mismos. Las pérdidas por deterioro 
se reconocen en los resultados del año. El costo de propiedad, planta y equipo se 
deprecia de acuerdo con el método de línea recta. La vida útil estimada, valor 
residual y método de depreciación son revisados al final de cada año, siendo el 
efecto de cualquier cambio en el estimado registrado sobre una base prospectiva. A 
continuación, se presentan las principales partidas de propiedad, planta y equipo, 
y las vidas útiles utilizadas en el cálculo de depreciación:  
 
 

Item   Vida útil (en años) 

Edificios e instalaciones 10 – 35 

 Maquinarias y equipos   10 - 35 

Equipos de transporte     5 - 9 

Muebles y equipos de oficina          10 



 
 
 

Equipos de Computación         3 

 
La Compañía no considera el valor residual de activos fijos para la determinación 
del cálculo de depreciación, en virtud que los activos totalmente depreciados son 
chatarrizados de acuerdo a políticas corporativas. La utilidad o pérdida que surja 
del retiro o venta de un activo del rubro de propiedad, planta y equipos, es calculada 
como la diferencia entre el precio de venta y el valor en libros del activo y es 
reconocida en los resultados del año. En caso de venta o retiro subsiguiente de 
propiedades revaluadas, el saldo de la reserva de revaluación es transferido 
directamente a resultados acumulados.  
 

e. Deterioro del valor de los activos no financieros.  
 
Al final de cada período, la Compañía evalúa los valores en libros de sus activos no 
financieros a fin de determinar si existe un indicativo que estos activos han sufrido 
alguna pérdida por deterioro. Si existe indicio de pérdida del valor, la Compañía 
realiza un estimado del importe recuperable mediante un análisis de los flujos 
futuros estimados, descontados a su valor presente usando una tasa de descuento 
que refleja la evaluación actual del mercado del valor del dinero en el tiempo y los 
riesgos específicos del activo.  
 

f. Inversiones en subsidiarias  
 
La Compañía registra sus inversiones en subsidiarias al costo. Los dividendos 
procedentes de las subsidiarias se reconocen en los resultados del año cuando surja 
el derecho a recibirlo.   
 

g. Activo mantenido para la venta  
 
Corresponde a aquel activo cuyo importe en libros será recuperado 
fundamentalmente a través de una transacción de venta (considerada altamente 
probable en el corto plazo), en lugar de su uso continuado. Dicho activo es medido 
al menor valor entre su importe en libros y su valor razonable menos los costos de 
venta.  
 

h. Impuestos  
 
El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la renta por pagar 
corriente y el impuesto diferido:  
 
Impuesto corriente: Se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada durante 
el año. La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido a las partidas de 
ingresos o gastos imponibles o deducibles y partidas que no son gravables o 



 
 
 

deducibles. El pasivo de la Compañía por concepto del impuesto corriente se calcula 
utilizando la tasa de impuesto a la renta aprobada por la Autoridad Tributaria al 
final de cada período.  
 
Impuestos diferidos: Se reconocen sobre las diferencias temporarias determinadas 
entre el valor en libros de los activos y pasivos incluidos en el estado financiero y 
las bases fiscales correspondientes utilizadas para determinar la utilidad gravable. 
El pasivo por impuesto diferido se reconoce para todas las diferencias temporarias 
imponibles. El activo por impuesto diferido se reconoce por todas las diferencias 
temporarias deducibles, en la medida en que resulte probable que la Compañía 
disponga de utilidades gravables futuras contra las que podría cargar esas 
diferencias temporarias deducibles. Los activos y pasivos por impuestos diferidos 
son medidos empleando la tasa de impuesto a la renta que se espera sea de 
aplicación en el período en el que el activo se realice o el pasivo se cancele. La 
Compañía realiza la compensación de activos con pasivos por impuestos, sólo si 
tiene reconocido legalmente el derecho de compensarlos, frente a la Autoridad 
Tributaria.  
 
Impuestos corrientes y diferidos: Se reconocen como ingreso o gasto, y son 
registrados en los resultados del año, excepto en la medida en que hayan surgido 
de una transacción o suceso que se reconoce fuera de los resultados, ya sea en otro 
resultado integral o directamente en el patrimonio, en cuyo caso el impuesto 
también se reconoce fuera de los resultados.   
 

i. Provisiones Las provisiones son reconocidas cuando la Compañía tiene una 
obligación presente (legal o implícita) como resultado de un evento pasado y es 
probable que se requieran recursos para cancelar las obligaciones y cuando pueda 
hacerse una estimación fiable del importe de la misma. Las provisiones se revisan a 
cada fecha del estado de situación financiera y se ajustan para reflejar la mejor 
estimación que se tenga a esa fecha. Si el efecto del valor del dinero en el tiempo es 
significativo, las provisiones se descuentan utilizando una tasa de interés actual de 
mercado antes de impuestos que refleja, cuando corresponda, los riesgos específicos 
del pasivo. Cuando se reconoce el descuento, el aumento de la provisión producto 
del paso del tiempo se reconoce como un costo financiero en el estado de resultados 
integrales.  
 

j. Beneficios a empleados Sueldos, salarios y contribuciones a la seguridad social: 
Son beneficios cuyo pago es liquidado hasta el término de los doces meses 
siguientes al cierre del período en el que los empleados han prestado los servicios. 
Se reconocerán como un gasto por el valor (sin descontar) de los beneficios a corto 
plazo que se han de pagar por tales servicios.  
 
Participación de trabajadores: La Compañía reconoce en sus estados financieros un 
pasivo y un gasto por la participación de los trabajadores sobre las utilidades de la 



 
 
 

Compañía. Este beneficio se calcula a la tasa del 15% de las utilidades líquidas o 
contables de acuerdo con disposiciones legales vigentes. 
 
Bonos a principales ejecutivos: La Compañía reconoce en sus estados financieros, 
bonos a sus principales ejecutivos. La base tomada para el cálculo de los referidos 
bonos está en virtud del cumplimiento de los objetivos y metas empresariales. 
 
Jubilación patronal y bonificación por desahucio: El costo de los beneficios 
definidos (jubilación patronal y bonificación por desahucio) son determinados en 
base al correspondiente cálculo matemático actuarial realizado por un profesional 
independiente, utilizando el Método de la Unidad de Crédito Proyectada, con 
valoraciones actuariales realizadas al final de cada período. Los resultados 
provenientes de los cálculos actuariales se reconocen durante el período económico. 
Los trabajadores que por veinte años o más hubieren prestado sus servicios en 
forma continuada o interrumpida, tendrán derecho a ser jubilados por sus 
empleadores. De acuerdo con disposiciones del Código de Trabajo, en los casos de 
terminación de la relación laboral por desahucio solicitado por el empleador o por 
el trabajador, la Compañía entregará el 25% de la última remuneración mensual por 
cada uno de los años de servicio.  
 

k. Reconocimiento de ingresos  
Los ingresos se calculan al valor razonable de la contraprestación cobrada o por 
cobrar, tomando en cuenta el importe estimado de cualquier descuento, 
bonificación o rebaja comercial que la Compañía pueda otorgar. Venta. Los ingresos 
ordinarios procedentes de la venta de bienes son reconocidos cuando la Compañía 
transfiere los riesgos y beneficios de tipo significativo, derivado de la propiedad de 
los bienes; el importe de los ingresos y los costos incurridos o por ocurrir, en relación 
con la transacción pueden ser medidos con fiabilidad, y es probable que la 
Compañía reciba los beneficios económicos asociados con la transacción. Ingresos 
por servicios. Los ingresos son reconocidos a la cuenta de resultados en función del 
criterio del devengado, es decir, en la medida que los servicios han sido prestados 
y con independencia del momento en que se produzca el cobro en efectivo o 
financiamiento derivado de ello. Los ingresos por prestación de servicios se generan 
con partes relacionadas.  
 
Ingresos por dividendos e intereses: El ingreso por dividendos de las inversiones 
es reconocido una vez que se han establecido los derechos de la Compañía para 
recibir este cobro. Los ingresos por intereses son registrados sobre una base de 
tiempo, con referencia al capital pendiente y a la tasa de interés efectiva aplicable, 
la cual es la tasa de descuento que iguala exactamente los flujos de efectivo por 
cobrar estimados a lo largo de la vida estimada del instrumento financiero.  
 



 
 
 

l. Costos y gastos: Se registran al costo y se reconocen a medida que son incurridos, 
independientemente de la fecha en que se efectúe el pago, y se registran en el 
período más cercano en el que se conocen.  
 

m. Gastos financieros: Los gastos por intereses directamente atribuibles a la 
construcción de un activo que necesariamente requieren de un periodo sustancial 
de tiempo para su uso, se capitalizan como parte del costo de los respectivos bienes. 
Todos los demás costos por préstamos se contabilizan como gastos en el periodo en 
que se incurren.  
 

4. Normas internacionales emitidas aún no vigentes.  
 
 
A continuación se enumeran las normas internacionales de información financiera y 
enmiendas emitidas, pero con vigencia posterior al ejercicio económico que comienzan al 1 
de enero de 2015.  
En este sentido, la Compañía tiene la intención de adoptar estas normas según corresponda, 
cuando entren en vigencia.  

NORMAS FECHA 
EFECTIVA DE 

VIGENCIA 
NIIF 14 CUENTAS DE DIFERIMIENTOS DE ACTIVIDADES 
REGULADAS  

 1 DE ENERO DE 
2016  

ENMIENDA A LA NIC 1 PRESENTACIÓN DE ESTADOS 
FINANCIEROS  

1 DE ENERO DE 
2016 

ENMIENDA A LAS NIC 16 Y NIC 38 PROPIEDADES, 
PLANTA Y EQUIPO Y ACTIVOS INTANGIBLES  

1 DE ENERO DE 
2016 

ACLARACIÓN DE LOS MÉTODOS ACEPTABLES DE 
DEPRECIACIÓN Y AMORTIZACIÓN  

1 DE ENERO DE 
2016 

ENMIENDA A LA NIC 16 Y LA NIC 41 PROPIEDADES, 
PLANTA Y EQUIPO Y AGRICULTURA: PLANTAS 
PRODUCTORAS  

1 DE ENERO DE 
2016 

ENMIENDA A LA NIC 19 BENEFICIOS A EMPLEADOS  1 DE ENERO DE 
2016 

ENMIENDA A LA NIC 27 ESTADOS FINANCIEROS 
SEPARADOS - MÉTODO DE LA PARTICIPACIÓN 

1 DE ENERO DE 
2016 

ENMIENDA A LA NIC 34 REPORTE DE PERIODOS 
INTERINOS ENMIENDA A LA NIIF 5 ACTIVOS NO 
CORRIENTES MANTENIDOS PARA LA VENTA Y 
OPERACIONES DISCONTINUAS  

1 DE ENERO DE 
2016 

ENMIENDA A LA NIIF 7 INSTRUMENTOS FINANCIEROS- 
REVELACIONES  

1 DE ENERO DE 
2016 

ENMIENDA A LA NIIF 10 Y LA NIC 8 LA VENTA O LA 
APORTACIÓN DE BIENES ENTRE UN INVERSIONISTA Y 
SU ASOCIADO O JOINT VENTURE  

1 DE ENERO DE 
2016 



 
 
 

ENMIENDA A LA NIIF 11 ACUERDOS CONJUNTOS - 
CONTABILIZACIÓN DE ADQUISICIONES DE 
PARTICIPACIONES EN OPERACIONES CONJUNTAS  

1 DE ENERO DE 
2016 

ENMIENDA A LA NIIF 12 Y NIC 28 ENTIDADES DE 
INVERSIÓN: LA APLICACIÓN DE LA EXCEPCIÓN DE 
CONSOLIDACIÓN  

1 DE ENERO DE 
2016 

NIIF 15 INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS 
PROVENIENTES DE CONTRATOS CON CLIENTES  

1 DE ENERO DE 
2017 

NIIF 9 INSTRUMENTOS FINANCIEROS 1 DE ENERO DE 
2018 

 
5. Estimaciones y juicios contables  

 
La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con las NIIF, requiere 
que la administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos 
inherentes a la actividad económica de la Compañía, con el propósito de determinar la 
valuación y presentación de algunas partidas que forman parte de los estados financieros. 
En opinión de la administración, tales estimaciones y supuestos estuvieron basados en la 
mejor utilización de la información disponible al momento, los cuales podrían llegar a 
diferir de sus efectos finales. Las estimaciones y juicios subyacentes se revisan sobre una 
base regular. Las revisiones a las estimaciones contables se reconocen en el período de la 
revisión y períodos futuros si la revisión afecta tanto al período actual como a períodos 
subsecuentes. A continuación se presentan las estimaciones y juicios contables que la 
administración ha utilizado en el proceso de aplicación de los criterios contables:  
 
Deterioro de activos:  
 
A la fecha de cierre de cada período, o en aquella fecha que se considere necesario, la 
administración analiza el valor de los activos para determinar si existe algún indicio, que 
los referidos activos hubieran sufrido una pérdida por deterioro. En caso que exista algún 
indicio, se realiza una estimación del importe recuperable del activo. Si se trata de activos 
identificables que no generan flujos de efectivo de forma independiente, se estima el valor 
recuperable de la unidad generadora de efectivo a la que pertenece el activo. Si el importe 
recuperable es inferior al valor neto en libros del activo o unidad generadora de efectivo, 
se constituye la correspondiente provisión por deterioro por la diferencia, con cargo a los 
resultados integrales.  
 
Provisiones para jubilación patronal y desahucio:  
 
El valor presente de las provisiones para obligaciones por beneficios definidos a 
trabajadores depende de varios factores que son determinados en función de un cálculo 
actuarial basados en varios supuestos. Estos supuestos utilizados para determinar el valor 
presente de estas obligaciones incluyen una tasa de descuento. Cualquier cambio en los 
supuestos impacta en el valor en libros de las provisiones de estos beneficios. El actuario 
contratado por la Compañía para realizar el cálculo actuarial, utiliza la tasa de descuento, 



 
 
 

la tasa de mortalidad y de rotación al final de cada año, según lo establece el párrafo 78 de 
la NIC 19, por lo cual se utilizará el rendimiento de los bonos emitidos por el Gobierno. La 
tasa de descuento es la tasa de interés que debe ser utilizada para determinar el valor 
presente de los flujos futuros de efectivo estimados que se espera van a ser requeridos para 
cumplir con la obligación de estos beneficios.  
 
Estimación de vidas útiles de edificios, maquinarias y equipos:  
 
La estimación de las vidas útiles y el valor residual se efectúan de acuerdo a lo mencionado 
en la Nota 3(e). 
 
Impuesto a la renta:  
 
La Compañía ha realizado la estimación de sus impuestos diferidos considerando que todas 
las diferencias entre el valor en libros y la base tributaria de los activos y pasivos se 
revertirán en el futuro. Existen incertidumbres con respecto a la interpretación de 
regulaciones tributarias complejas, a los cambios en las normas tributarias y al monto y la 
oportunidad en que se genera el resultado gravable futuro. Las diferencias que surjan entre 
los resultados reales y las suposiciones efectuadas, o por las modificaciones futuras de tales 
suposiciones, podrían requerir ajustes futuros a los ingresos y gastos impositivos ya 
registrados.  
 

6. Administración de riesgos  
 
Riesgo de mercado: 
 
El riesgo de mercado es el riesgo de que los valores razonables de los flujos futuros de 
efectivo de un instrumento financiero fluctúen debido a cambios en los precios de mercado. 
En el caso de la Compañía, los precios de mercado comprenden principalmente el riesgo 
de tasa de interés. Los instrumentos financieros afectados por los riesgos de mercado 
incluyen las obligaciones financieras que devengan intereses y los depósitos en bancos.  
 
Riesgo de tasa de interés:  
 
El riesgo de tasa de interés es el riesgo de que el valor razonable o los flujos futuros de 
efectivo de instrumentos financieros fluctúen debido a los cambios en las tasas de interés 
de mercado. La exposición de la Compañía al riesgo de tasa de interés se relacionada 
principalmente con las obligaciones financieras con tasas de intereses reajustables. 
 
Riesgo de crédito:  
 
El riesgo de crédito es el riesgo de que una contraparte no pueda cumplir con sus 
obligaciones en relación con un instrumento financiero o contrato de venta, generando una 
pérdida financiera. La Compañía se encuentra expuesta al riesgo de crédito por sus 



 
 
 

actividades operativas (cuentas por cobrar comerciales) y sus actividades financieras 
incluidos los saldos en bancos. La gerencia es responsable de gestionar el riesgo de crédito 
de sus clientes en base a las políticas, los procedimientos y los controles sobre la gestión del 
riesgo. El objetivo de la Compañía es mantener el equilibrio entre la continuidad y la 
flexibilidad del financiamiento a través del uso de préstamos. El acceso a fuentes de 
financiamiento está suficientemente asegurado y la deuda con vencimiento a menos de 12 
meses podría ser refinanciada sin problema con los actuales prestamistas si esto fuera 
necesario.  
 

7.  Efectivos en la caja y bancos:  
 
Al 31 de diciembre de 2015 y 2014, el saldo de efectivo en caja y bancos es de libre 
disponibilidad.  
 

8. Impuestos 
  

a. Pasivos del año corriente 
El resumen de pasivos por impuestos corrientes es como sigue:  

Impuestos por pagar  2015 2014 

Impuesto a la renta corriente $ 49,54 -------  

Impuesto al valor agregado y otros impuesto $ 24,00 ------- 

b. Impuesto a la renta reconocido en resultados del año.  
El gasto por impuesto a la renta corriente y diferido mostrado en el estado de 
resultados integrales de los años 2015 y 2014 se compone de la siguiente manera:  
 

 2015 2014 

Impuesto a la renta corriente $ 49,54 -------  

Ingreso por impuesto diferido    -------- ------- 

 
c. Conciliación del resultado contable tributario:  

 
De conformidad con disposiciones legales, la tarifa para el impuesto a la renta se 
calcula en un 22%sobre las utilidades sujetas a distribución; al no presentarse en la 
fecha correspondiente a carga tributaria ascendió al 25% sobre la utilidad sujeta a 
distribución. Una reconciliación entre la utilidad según estados financieros y la 
utilidad gravable, es como sigue:  
 



 
 
 

d.  Revisiones fiscales  
 
La declaración de impuestos está sujeta a revisión la declaración del año 2014 y 2015.  
 

e. Otros asuntos relacionados con el impuesto a la renta.  
 
Situación tributaria  
De acuerdo con disposiciones legales, la autoridad tributaria tiene la facultad de 
revisar las declaraciones del impuesto a la renta de la Compañía, dentro del plazo 
de hasta tres años posteriores contados a partir de la fecha de presentación de la 
declaración del impuesto a la renta, siempre y cuando haya cumplido 
oportunamente con las obligaciones tributarias.  
 
Determinación y pago del impuesto a la renta: 
 
El impuesto a la renta de la Compañía se determina sobre una base anual con cierre 
al 31 de diciembre de cada período fiscal, aplicando a las utilidades gravables la tasa 
del impuesto a la renta vigente.  
 
Tarifa del impuesto a la renta:  
 
La tasa del impuesto a la renta es del 22%. No obstante, a partir del ejercicio fiscal 
2015, la tarifa impositiva será del 25% en el caso de que la sociedad tenga accionistas, 
socios, partícipes, constituyentes, beneficiarios o similares, residentes o establecidos 
en paraísos fiscales o regímenes de menor imposición; con una participación directa 
o indirecta, individual o conjunta, igual o superior al 50% del capital social o de 
aquel que corresponda a la naturaleza de la sociedad. Cuando la mencionada 
participación de los accionistas domiciliados en paraísos fiscales o regímenes de 
menor imposición sea menor al 50%, la tarifa del 25% se aplicará sobre la proporción 
de la base imponible que corresponda a dicha participación Asimismo, se aplicará 
la tarifa del 25% a toda la base imponible, la sociedad que incumpla con el deber de 
informar a la Administración Tributaria la composición de sus accionistas, socios, 
partícipes, contribuyentes, beneficiarios o similares, conforme a lo que establezca la 
Ley de Régimen Tributario Interno y las resoluciones que emita el Servicio de 
Rentas Internas, sin perjuicio de otras sanciones que fueren aplicables. En caso de 
que la Compañía reinvierta sus utilidades en el país en los términos y condiciones 
que establece la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, podría obtener una 
reducción en la tasa del impuesto a la renta de 10 puntos porcentuales sobre el 
monto reinvertido, siempre y cuando efectúen el correspondiente aumento de 
capital hasta el 31 de diciembre del siguiente año. 
 
Anticipo del impuesto a la renta:  
 



 
 
 

El anticipo se determina sobre la base de la declaración del impuesto a la renta del 
año inmediato anterior, aplicando ciertos porcentajes al valor del activo total (menos 
ciertos componentes), patrimonio total, ingresos gravables y costos y gastos 
deducibles. El anticipo será compensado con el impuesto a la renta causado y no es 
susceptible de devolución, salvo casos de excepción. En caso de que el impuesto a 
la renta causado fuere menor al anticipo determinado, el anticipo se convierte en 
impuesto a la renta mínimo. Así también, se excluirán de la determinación del 
anticipo del impuesto a la renta los gastos incrementales por generación de nuevo 
empleo o mejora de masa salarial, y en general aquellas inversiones y gastos 
efectivamente realizados, relacionados con los beneficios tributarios que para el 
pago del impuesto a la renta reconoce el Código Orgánico de la Producción, 
Comercio e Inversiones para las nuevas inversiones, así como otras afectaciones por 
aplicación de normas y principios contables. 
 
Dividendos en efectivo:  
 
Los dividendos y utilidades, calculados después del pago del impuesto a la renta, 
distribuidos por sociedades nacionales o extranjeras residentes en el Ecuador, a 
favor de otras sociedades nacionales o extranjeras, no domiciliadas en paraísos 
fiscales o jurisdicción de menor imposición o de personas naturales no residentes 
en el Ecuador, están exentos del impuesto a la renta: Esta exención no aplica si el 
beneficiario efectivo; quien económicamente o de hecho tiene el poder de controlar 
la atribución de disponer del beneficio, es una persona natural residente en el 
Ecuador. El porcentaje de retención de dividendos o utilidades que se aplique al 
ingreso gravado dependerá de quien y donde está localizado el beneficiario 
efectivo, sin que supere la diferencia entre la máxima tarifa de impuesto a la renta 
para personas naturales (35%) y la tarifa general de impuesto a la renta prevista 
para sociedades (22% o 25%). En el caso de que los dividendos sean distribuidos a 
sociedades domiciliadas en paraísos fiscales o regímenes de menor imposición se 
debe aplicar una retención adicional por la diferencia entre la tasa máxima de 
tributación de una persona natural (35%) y la tarifa de impuesto a la renta 
corporativo aplicable para sociedades (22% o 25%). Cuando la sociedad que 
distribuye los dividendos o utilidades incumpla el deber de informar sobre su 
composición accionaria se procederá a la retención de impuesto a la renta sobres 
dichos dividendos como si se existiera un beneficiario efectivo residente en el 
Ecuador. Cuando una sociedad distribuya dividendos antes de la terminación del 
ejercicio económico u otorgue préstamos de dinero a sus socios, accionistas o alguna 
de sus partes relacionadas (préstamos no comerciales), esta operación se 
considerará como pago de dividendos anticipados y por consiguiente se deberá 
efectuar la retención correspondiente a la tarifa de impuesto a la renta corporativo 
vigente al año en curso, sobre el monto de tales pagos. Tal retención será declarada 
y pagada al mes siguiente de efectuada y constituirá crédito tributario para la 
empresa en su declaración de impuesto a la renta.  
 



 
 
 

Enajenación de acciones y participaciones  
 
A partir del ejercicio fiscal 2015, se encuentran gravadas con el impuesto a la renta, 
las utilidades que perciban las sociedades domiciliadas o no en Ecuador y las 
personas naturales, ecuatorianas o extranjeras, residentes o no en el país, 
provenientes de la enajenación directa o indirecta de acciones o participaciones de 
sociedades domiciliadas o establecimientos permanentes en Ecuador. Límites a 
deducción de gastos Con fecha 31 de diciembre de 2014 se aprobó mediante Decreto 
Ejecutivo No. 539 publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 407, el 
Reglamento a la Ley Orgánica de Incentivos a la Producción y Prevención del 
Fraude Fiscal, mediante el cual se reformó, entre otras normas, y el Reglamento para 
la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno. Como parte de estas 
reformas, se han establecido los siguientes límites a las deducciones de gastos los 
cuales se detallan a continuación:  

 En general, la deducción de los gastos de promoción y publicidad, será 
deducible hasta el 4% de los ingresos gravados.  

 Pagos a partes relacionadas por concepto de regalías, servicios técnicos, 
administrativos, de consultoría y similares, se limitan al 20% de la base 
imponible más el valor de dichos gastos.  

 Serán deducibles las remuneraciones, de acuerdo a los límites establecidos 
por el Ministerio del Trabajo.  

 Se permite el reconocimiento de los activos y pasivos por impuestos 
diferidos de acuerdo a los casos y condiciones establecidas en el Reglamento.  
 

f. Reformas tributarias El 18 de diciembre de 2015:  
 
Se promulgó en el Registro Oficial No. 652 la Ley Orgánica de Incentivos para 
Asociaciones Público Privadas y la Inversión Extranjera, con el fin de establecer 
incentivos para la ejecución de proyectos bajo la modalidad de asociación público-
privada, además de incentivar el financiamiento productivo y la inversión 
extranjera. Esta Ley se aplica a las asociaciones público-privadas que tienen por 
objeto la provisión de bienes, obras o servicios por parte del Gobierno Central y los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados. Adicionalmente, se realizaron las 
siguientes reformas principalmente:   
 

 Reformas a la Ley de Régimen Tributario Interno: Se agrega la exoneración 
de los rendimientos financieros por inversiones a plazo fijo en valores de 
renta fija y depósitos a plazo fijo mayor a un año para sociedades, efectuadas 
a partir del año 2016. Se incluye la exoneración a las utilidades originadas 
en la enajenación directa o indirectas de acciones, participaciones y otros 
derechos de capital obtenidas en transacciones realizadas en bolsas de 
valores ecuatorianas hasta por una fracción básica desgravada del pago de 
impuesto a la renta de personas naturales. Se permite el reconocimiento de 



 
 
 

los activos y pasivos por impuestos diferidos de acuerdo a los casos y 
condiciones establecidas en el reglamento.  

 Reformas al Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen 
Tributario Interno: Mediante Decreto Ejecutivo No. 844 publicado en el 
Suplemento del Registro Oficial No. 647 de fecha 11 de diciembre de 2015 se 
estableció que no se aplicará el límite del 20% de deducibilidad de los pagos 
por concepto de regalías, servicios administrativos, servicios técnicos, de 
consultoría y similares; en caso de operaciones con partes relacionadas 
locales siempre y cuando les corresponda la misma tarifa impositiva, 
excepto en el caso de aplicación del beneficio por reinversión de utilidades.  
 

9. Capital social  
 
El capital social autorizado, está constituido por $2000,00; como capital suscrito pagado $ 
1000,00 y capital suscrito y no pagado $ 1000,00.  
 

10. Reserva legal  
 
La Ley de Compañías requiere que por lo menos el 5% de la utilidad anual sea apropiado 
como reserva legal hasta que ésta como mínimo alcance el 50% del capital social. Esta 
reserva no está disponible para el pago de dividendos en efectivo, pero puede ser 
capitalizada en su totalidad. Al 31 de diciembre de 2015, la reserva legal supera el 50% del 
capital social de la Compañía. 
 

a. Ajustes por adopción por primera vez de las NIIF.  
 
De acuerdo a la Resolución No. SC.ICI.CPA IFRS.G.11.007 de la Superintendencia 
de Compañías, el saldo acreedor que se generó producto de los ajustes provenientes 
de la adopción por primera vez de las NIIF podrá ser capitalizado en la parte que 
exceda el valor de las pérdidas, si las hubiere, o ser devuelto a los accionistas en el 
caso de liquidación de la Compañía.  
 

b. Reservas por valuación y de capital  
Los saldos acreedores de las reservas por valuación de inversiones, propiedades y 
de capital podrán ser utilizados para compensar las pérdidas acumuladas y el 
excedente, si hubiere, podrá ser capitalizado. Los saldos de estas cuentas podrán ser 
devueltos en el caso de liquidación de la Compañía.  
 

c. Otro resultado integral  
 
Representa la ganancia que surge por la medición al valor razonable de la inversión 
retenida en la fecha que se perdió el control de una subsidiaria local, para 
determinar su medición inicial como asociada. Se enviará a resultados del año 
cuando se realice.  



 
 
 

 
d. Pérdidas acumuladas de ejercicios anteriores  

 
Al haber obtenido ganancias por La Compañía se procede a usar el 25% de la 
ganancia para amortizar la perdida de años anteriores. 
 

e. Utilidad del Ejercicio 
 
A comparación del año 2014, en el año de presentación se genera un ejercicio 
positivo después de cumplir con las obligaciones correspondientes del ejercicio, a 
continuación, los resultados: 

 2015 2014 

Utilidad Antes de impuesto  $ 198,16 -------  

Utilidad después de impuesto  $ 148,62 ------- 

f. Porcentaje destinado a cubrir pérdidas de años anteriores 
 
Para La compañía es importante devengar las pérdidas de años anteriores es por 
ello que se ha tomado el 25% de la utilidad correspondiente al año 2015 para cubrir 
la pérdida de años anteriores.  
  

g. Aporte futuras capitalizaciones  
 
En la reunión celebrada el 11 de marzo de 2016, se concluyó aportar con los 
dividendos de cada uno de los socios para aportar a las futuras capitalizaciones de 
la empresa, llevándose a cabo el respectivo ajuste a la fecha de presentación.   
 

 2015 2014 

Aporte futuras capitalizaciones $ 98,10 -------  
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